
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2012-00-182-00  
  
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
  

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 03), el Despacho dispone:   
 

El despacho de conformidad al oficio obrante en el DD 01, ordena remitir el proceso en su integridad 
de carácter urgente y remitir el proceso al JUZGADO 30 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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